
 

 

CO.5 

F-AI-44   V.4 

 

  
  

NICSP 2 Estados de Flujo de Efectivo X  
   

 

NICSP 3 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores X  
    

NICSP 4 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera X  
    

NICSP 9 Ingresos Ordinarios Provenientes de Transacciones de Intercambio X  
    

NICSP 10 Economías Hiperinflacionarias  X 
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NICSP 11 Contratos de construcción  X 
    

NICSP 14  Hechos Ocurridos Después de la Fecha de Presentación  X  
    

NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre Sector Gobierno General  X 
    

NICSP 24 Presentación de Información del Presupuesto en los Estados Financieros X  
    

NICSP 28 Instrumentos Financieros: Presentación X  
    

NICSP 30 Instrumentos Financieros: Información a Revelar X  
    

NICSP 33 
Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público de Base de Acumulación (o devengo) (NICSP) 

X  

    

NICSP 37 Acuerdos Conjuntos  X 
    

NICSP 38 Información a revelar sobre partes relacionadas  X 
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10 Ley Nro. 8292 General de Control Interno, artículo 22, inciso d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca 

del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. 
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